
  

CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA. 

Guayaquil, 11 de julio de 2013 

Señora ARA 
ABOGADA MATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía 

CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA., en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted PRESIDENTE de la 

compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, de conformidad con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted subrogará al Gerente Gencral en 

caso de falta temporal o transitoria. 

La compañía CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Guayaquil, Doctor S. Ivole Zurita Zambrano, el veinte de 

mayo del año dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil de 

este Cantón, el nueve de junio del año dos mil ocho. 

Sírvase dejar constancia de su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 
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DR. MI LL ESTENIO CEVALLOS ESPINAR 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía CEVALLOS 

ESPINAR CEPINA C. LTDA., para el cual he sido designada. Mi 

nacionalidad es ecuatoriana. 

. A 
MATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR 

C.C. 090485928-7 

Guayaquil, 11 de Julio de 2013
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:38.627 
FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:58 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CEVALLOS 
ESPINAR CEPINA C. LTDA, a favor de MATILDE ANA MARIA 
CEVALLOS ESPINAR, de fojas 117.034 a 117.036, Registro Mercantil 
número 16.339. 
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Guayaquil, 23 de agosto de 2013 

REVISADO Pork 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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